
Constancia secretarial. Manizales, 30 de agosto de 2023. Paso a despacho de la 

señora Juez el presente proceso ejecutivo para la solicitud de información realizada 

por la parte demandante. 

  
Valeria Martinez Castellanos 

Judicante 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, cinco (5) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

RADICADO 170014003 001 2023 00508 00 

ASUNTO SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la parte demandante con el fin 

de presentar posteriormente las medidas cautelares tenientes a la efectividad 

de lo pretendido, se ORDENA oficiar a las entidades financieras 

BANCOLOMBIA S.A y CORPORACION FINANACIERA DAVIVIENDA S.A, para 

que en el término de tres (3) días contados a partir del recibido del oficio que 

se ordena informe a este Juzgado de forma expresa y completa la existencia 

de cuentas bancarias, créditos , CDTs y demás productos financieros que se 

encuentren a nombre del demandado GUILLERMO ORTIZ MEJIA (C.C. 

9.779.015) 

 

Líbrese oficio y envíese por la Secretaría. 

   

NOTIFÍQUESE 1  

 

 

SANDRA MARÍA AGUIRRE LÓPEZ  

Jueza  
 

 

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 149 fijado el 06 de septiembre de 2023 la 7:30 am.  

  
Luis Jausen Parra Tapiero 
Secretario 
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